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Resoluc¡ón Rectoral N' 0979-2025-UNAP
lqu¡tos, 3 de set¡enrbre de 2025

VISTO

El lnforme N' 449-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 3 de setiembre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de Grados y

fítulos, med¡ante el cual remite once (11) expedientes para confer¡r grados acadérn¡cos de maestros, aprobados por la
Escuela de Postgrado de la Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 44" de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados académ¡cos de

Bach¡ller, M¿estro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

que, el artículo 45" de la m¡5m¿ ley, prescribe que la obtención de g.ados y títulos 5e reali¡a de acuerdo a las exigencias

académicas que cada un¡versidad establezca eñ sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral 45.4) precisa que entre
los requis¡tos mín¡mos para la obtención del grado de Maestro se requiere haber obten¡do el grado de Bach¡ller, la

elaborac¡ón de una tesis o trabajo de ¡nvestigación en la especial¡dad reipect¡va, haber aprobado los estudios de una

durac¡ón mín¡ma de dos {02) semestres académicos con un contenido mín¡mo de cuarenta y ocho (48) c.éd¡tos y el

domin¡o de un idioma extranjero o lengua nat¡va;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡ción complementaria transitoria, excepción p¿ra estudiantes matr¡culados a la entrada en
v¡gencia de la ley, menciona que los estudiañtes que, a la entrada en v¡gencia de la presente ley, se encuentren
matr¡culados en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requ¡5¡to5 estab¡ec¡dor en el artículo 45" de la presente

ley y sus modificator¡as;

Que, el artÍculo 60'del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga lo5 grados académ¡cos de bachiller, maestro. doctor
y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcan¿ar la acreditación por parte del

organ¡smo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer menc¡ón de tal cond¡ción en el grado o título a otorgar;

Que, literald) del artículo 62'del Estatuto de l¿ Un¡vers¡dad Nac¡onal de Ia Ama¿onía Peruana (UNAP), dentro de los

s¡tos mínimos para obtener el grado de maestro, establece que se requiere del grado de bachiller, la elaborac¡ón
una tes¡s o trabajo de ¡nvest¡gación en la especial¡dad respectiva, haber aprobado los estud¡os de una durac¡ón

mínima de dos (2) semestres académ¡cos. con un contenido mín¡mo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de un

idioma extranjero o lengua nativa;

Que, con Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las modificac¡ones de la vers¡ón adualizada del "Reglamento de Grados y fítulos de la univers¡dad ñacional de la
Amazonía Peruana";

que, med¡ante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el

"Manual de Procedimieotos de Políticas y Sanciones Antiplagio en la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índices de similitud aceptables concern¡entes a tes¡s, trabajos de

investigac¡ón y trabajos académ¡cos, para optar el Brado académ¡co o título profes¡onal, respectivamente, a nivel de

pregrado; tesis, trabajo de invest¡gac¡ón para optar el grado académico a nivel de postgrado; así como para fondos

concursables o publicacióñ en la revista inst¡tuc¡onal;

que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el

nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP)", entrando en
vigencia al día siguiente de la publ¡cac¡ón en la pág¡na web de la ¡nst¡tuc¡ón, derogándose el "Reglamento de Grados y

fítulos de la Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución delConsejo Universitario N" 101-

2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, s¡n embargo, med¡ante Resoluc¡ón del consejo Universitar¡o N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de

2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de mar¿o de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de

Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado mediañte Resolución del

Consejo Un¡versitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a partir del 6 de febrero hasta
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Que. el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón de

Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP. del 15 de mar¿o de 2024, establece que la Braduac¡ón y t¡tulación
univers¡tar¡a es la culm¡nación del proceso de estud¡os curr¡culares en la UNAP, que se acredita con la obtención del

d¡ploma de grado académico o deltítulo profes¡onal;
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el 31 de marzo de 2025, la vigencia del Reglamento de Grados y Titulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del Consejo Univers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N' 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abril de 2025,

se amplía coñ eficacia antic¡pada al 1de abril de 2025, la v¡gen.¡a de la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 025'

2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la vigencia del "Regiamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del consejo Universitario N'101-2018-CU-
UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, se suspende

con eficacia anticipada al 1 de junio de 2025, la entrada en vigenc¡a del Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución delconsejo Universitario N" 014-2025-

CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la vigencia del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resolución del Consejo lJnivers¡tar¡o N' 101- 2018- CU- UNAP,

del 18 de octubre de 2018, así como continuar apl¡cando el "Manual de Procedim¡entos de Política5 y Sanc¡ones

Antiplagio en la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N"

111-2018-CU-UNAP, del 29 de odubre de 2018, hasta que el órgano del Consejo Un¡versitar¡o tome l¿ dec¡sión de

aprobar la última versión del Reglamento de Grados y Títulos;

Que, del ¡nforme de visto, em¡t¡do por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, se desprende que se debe conferir el
grado académ¡co sol¡c¡tado en aplicación del Reglamento de Grados y Títulos de la "Universidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del Consejo Univ€rsitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre
de 2018 y del "Manual de Procedim¡entos de Políticas y Sanc¡one5 Antiplag¡o en la un¡ve.sidad Nacional de la Amazonía

Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo univers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al

amparo de la Resolución del Consejo Universitar¡o N' 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, que restablece
la vigencia del menc¡onado Reglamento de Grados y Títulos;

Que, estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o, en la ses¡óñ ord¡naria del 25 de octubre de 2021, conten¡da en la
Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

condic¡ón de presidente del Coñsejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados académ¡cos y los títulos
profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Portgrado, así comg otorgar distinc¡ones honoríficas y
recoñocer y validar los estudios, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las instancias

correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or
Universitar¡a {Sunedu};

, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académ¡cos, por haber cumplido con los requisitos
démicos y legales pertinentes;

Contando coñ la opin¡ón favorable del Vicerrectorado Académ¡co, conten¡do en los Of¡cios N"s 1380, 1385, 1386, 1387,

1390 y 1391-2025-VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44' y 45' de la Ley N" 30220, los artículos 59', 60 y literal d) del anículo
62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP, y el Manual de Procedim¡entos de Políticas
y Sanc¡ones Antiplag¡o en la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asarnblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡cator¡as;

SE RESUETVE:

. ESCUEIA DE POSTGRADO

MAESTRA EN EDUcActóN coN MENcróN EN GEsróN EDucATrva
1, ZOILA EDELMIRA VALDIVIA ISUIZA

MAEsrRo EN GESIóN EMPRESAR|A|-

2. DENNIS MARTIN TORRES FLORES
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ARffCULO PRIMERO.- Conferir eltrado académico de rñaestro(a) á los s¡guientes profesionales:
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Dist.: vRAC,D€PG,DRAA,UGT,te8.(11),lnt.(11),SG,Arch¡vo(2)
ñpc.
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MAEsrRo(A) EN GEsfróN PúBuca
3, FRANKS JONHATAN AREVALO TORRES

4. ELSA LILIANA TORRES LOPEZ

5. HECÍOR FERNANDO QUISPE VEINfEMILLA

6. KENNY MARDEN GONZALES UTIA
7. VICTOR OSWALDO DA SILVA DEL AGUiLA

8. YASMINA LIZETH PEREZ'ALVAN

9. YESENIA]ULISSABNONEROCASTILLO

MAEsrRo EN DEREcHo coN MENctó EN DEREct{o clvtt y coMERctAt-
10. CHRISTIAN RO'AS DIAZ

MAESTRA tN ctENctas DE ENFERMERfA coN MENoóN EN ADU| ro y ANctANo
11. KELY SILVA RAMOS

ARTfCULo SEGUNDO,- Enc¿rgar a la Secretaría Geñeral de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana para que a

través de la Un¡dad de Grados y fítulos procedá a exped¡r los diplomas correspondientes, previo registro en el libro
respectivo.

comuníquese y archivese.

Kadh¡r n\fuesta
SECRETARIO GENERAL
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